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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 163 fijado hoy 9 de noviembre de 2021 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2021 
 
Ejecutivo – Niega suspensión  
Rad. No. 11001-40-03-022-2017-00514-00 
 
1. Se niega la solicitud de suspensión elevada por la apoderada 
judicial de la parte actora, en virtud a que no se reúnen ninguno 
de los presupuestos del artículo 161 del CGP. Nótese que la 
solicitud no proviene de las partes de común acuerdo. 
 
2. Se niega la solicitud de rechazar por extemporáneas las 
excepciones previas que propuso la parte ejecutada, puesto que 
revisada la actuación no se evidencia que el curador ad litem 
presentara algún medio de defensa de ese estilo para proceder a 
su rechazo. 
 
Notifíquese, 

 
                                                                       
CAC               Decisión 1 de 1 

 

 

 

 

 
 

                           

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 022 



  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

848060f935c27534ab9150a77d87e56ca786a37cb6b57867cbac6c0c39f27af6 

Documento generado en 08/11/2021 07:50:32 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


